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D IR E C C IÓ N -A D M IN IS T R A C IÓ N : 
Oalio del C arm en, núm. 2 9 , principal 

T eléfono núm. 2.649o

G A C E
VBNTA D B  BJBMPIoARBSs 

M inisterio de la Q obernaclón , planta baja. 
Número suelto , 0 ,60 .

D E  M A D R I D
 S U M A R I O — ^

«lleiftlL.

linisteri» i% Iistrnceiéi FúMica y Bellas Irtes:
Eeal decreto creando el cargo de Delegado 

BegiOf Presidente de la Junta local de 
Primera enseñanza de Granada,

Otro nombrando Delegado Regio, Presiden^ 
te de la Junta local de Primera enseñan
za de Granada, á D, Teodoro Sabrás 
Causapé.

Ministerio de Ift Gobernaolán:
Real orden dictando reglas para reglamen

tar el servicio sanitario de los ferrocarri
les en casos de epidemia de cólera, y como 
aclaración y  ampliación de la de 3 de 
Septiembre de 1910, que determina, en ge
neral, el régimen sanitario establecido en 
nuestras fronteras terrestres.

linisterio de Instrnedia Pública y Bellas Artes:
Real orden disponiendo se acepte él donati

vo hecho por D, Rafael Moyrón y Rodrí
guez, de 25 ejemplares de la obra de que 
es autor, titulada * Derecho Penah.

Administración Central:
E s t a d o .—-Sección d e  Política.—Pliego de 

condiciones para el suministro de ves
tuario, equipo mayor y menor y calzado 
necesario para las tropas de Policía, des
de ! . •  de Enero al 31 de Diciembre de 
1912.

H a c i e n d a .— Dirección General del Teso
ro Público y Ordenación General de 
Fagos del Esisiáo,—Autorizaciones para  
celebrar rifas en unión de la Lotería Na
cional,

D s t r u o o i ó n  P ú b l i c a . -  Subsecretaría.— 
Nombramientos de personal subalterno 
dependiente de este Ministerio,

F o m e n t o . — Dirección General d e  Obras

Públicas.—Personal.—Anunciando con
curso para la provisión de seis plazas de 
aspirantes á Torreros-Maquinistas de 
Faros,

A n e x o  1.®— B o l s a . — O b s e r v a t o r i o  C e n 
t r a l  M e t e o r o l ó g i c o .  —  A d m i n i s t r a 
c i ó n  P r o v i n c i a l .  —  A d m i n i s t r a c i ó n  
M u n i c i p a l . — A n u n c i o s  o f i c i a l e s  de la 
Compañía Sevillana de Electricidad, y  
Crédito de la Unión Mmera.—C a n t o r a l .

A n e x o  2 . ° — E d i c t o s .— C u a d r o s  e s t a d í s 
t i c o s  d e

F om ento .— Dirección General de C om ar- 
cío, Industria y  Trabajo. — Bolsa d e  
Madrid.—iíeíacídw de las retencioms de 
efectos públicos que han tenido lugar en 
el primer semestre del año actual.

Idem de los alzamientos de retenciones efec
tuados hasta 30 de Junio actual en los 
valorea comerciales.

A n e x o  T r i b u n a l  S u p r e m o .— S a l a  
DE LO O o n t e n c i o s o -A d m i n i s t r a t i v o .—
Pliego 30,

PA R T E  OFICIAL 

n u n n cn  id . nisejo h  ioistms

S. M. el Rbv Don Alfonso XIII (q. D. g,)»
8. M. la R e i n a  D.  ̂ Victoria Eugenia, y 
BS. AA, RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes D. Jáime y D.  ̂ Beatriz, conti
núan sin novedad en su importante salud.

De igual beneñcio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

IMSTERIO DE INSTRÜCCIÓS PÜBIICA
¥ B£LLA8 ARTES

REALES DECRETOS 
A propuesta del Ministro de Instruc* 

ción Pública y Bellas Artes,
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se crea el cargo de Dele

gado Regio, Presidente de la Junta local 
de Primera enseñanza de Granada.

Art. 2.® Sus atribuciones serán las de
terminadas por el artículo 1.® transitorio 
del Real decreto de 7 de Febrero de 1908, 

Dado en San Sebastián á veinticinco de 
Agosto de mil novecientos pnce.

ALFONSO.
j d  Ministro de Instrucción Pública  

y  B ellas A rtes,

Amalio Gimeno.

En atención á las circunstancias que 
concurren en D, Teodoro Sabrás Cau
sapé,

Vengo en nombrarle Delegado Regio, 
Presidente de la Junta local de Primera 
enseñanza de Granada.

Dado en San Sebastián á veinticinco de 
Agosto de mil novecientos once.

ALFONSO.
B1 M inistro de Instrucción Pública 

y  Bellas Artes,

Imalio Gimeno.
«— -m m -—

MÍISTEEÍO DE LA GOBEEMCI^IS

REAL ORDEN 
En la necesidad de reglamentar el ser

vicio sanitario de los ferrocarriles, en 
casos de epidemia de cólera, y como acla
ración y ampliación de la Real orden 
de 8 de Septiembre de 1910 (G a c e t a  del 4),  
que determina, en general, el régimen 
sanitario establecido en nuestras fcnte- 
ras terrestres,

S. M, el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner:

Artículo 1.® En tiempo de epidemia 
colérica, la Inspección general de Sani
dad exterior, de acuerdo con las Compa
ñías ferroviarias, designará las Estacio
nes de cada una de las líneas donde se 
ha^an de establecer, por cuenta del Esta

do, y con el auxilio posible de las Com
pañías, Estaciones sanitarias con servi
cio especial, en la forma que, según las 
circunstancias locales, se conceptúen más 
convenientes.

Art. 2.® Se establecerá también la vi
gilancia de los trenes en marcha, dispo
niendo Inspecciones ambulantes en los 
mismos trenes.

El Inspector Jefe de Sanidad de una 
estación fronteriza, cuando lo conceptúe 
necesario ó conveniente, dispondrá que 
un Médico Inspector, de los que están á 
sus órdenes, se instale en el tren que deba 
ser inspeccionado y marche con el mis
mo en el trayecto necesario para realizar 
la vigilancia de los viajeros con deteni
miento y la asistencia facultativa qua 
procediere, yendo para ello provisto det 
botiquín convenientemente dotado.

El Inspector Jefe mencionado comimí- 
cará esta determinación al Jefe do la Es
tación ferroviaria de donde el treii arran
que, á íln de que éste procuro que e! Me
dico Inspector ambulante sea instal&do 
en un departamento reservado del ir m  
recomendando al personal del misma 
que le preste todo el auxilio que le sea  
posible para el desempeño más eficaz de 
EU misión,

Al llegar el Médico Inspector al pinito 
donde termine su inspección, regresará

de la partida por el primer tren^ al me*
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nos que la aparición de algún viajero ata
cado de cólera le obligara á continuar en 
«1 tren hasta tanto que pudiere ser asisti
do el enfermo por otro Médico Inspector.

Si durante la marcha se presentara al
guna circunstancia grave que así lo acon
sejara, podrá el Médico Inspector utilizar 

telégrafo de la Compañía, para pedir 
Instrucciones al Inspector Jefe ó avisar 
la  llegada de algún enfermo á la estación 
en que éste deba quedar, según lo que en 
ia presente instrucción se dispone.

En el caso de que apareciese un sospe
choso ó atacado de cólera en un tren que 
llave un Médico Inspector ambulante, 
dispondrá éste las medidas más conve- 
aiientes para el aislamiento del enfermo 
j  do las personas que le asistan.

La priniera medida á adoptar por el 
Médico, sea cual fuere el punto de apari
ción del atacado, es que el enfermo no 
carezca de asistencia y observación facul
tativa, para lo cual, á más de prestarle la 
suya, caso de que por el enfermo ó sus 
acompañantes se le reclamase, si estuviese 
próxim o el término del trayecto señalado 
por el Inspector Jefe de Sanidad y el en
fermo hubiera de continuar el viaje, pro
curará que en la primera estación que 
tenga parada se telegrafíe al Médico Ins
pector que haya de sustituirle en el tren. 

No se considerará como término de 
<viaje del enfermo el que indique su bi
llete, sino que puede ser anterior ó pos
terior, y lo precisará el Médico Inspector.

üna vez determinada la estación donde 
haya de parar el coche con el enfermo, 
lel Médico Inspector procurará que en la 
primera estación que tenga parada el 
tren se telegrafíe á las Autoridades loca
les de la estación donde haya de quedar 
el enfermo, para que con la posible rapi
dez se hagan cargo del mismo.

El personal del tren auxiliará en todo 
lo  posible al Médico inspector, para que 
ios telegramas que redacte sean transmi
tidos con toda urgencia.

El Médico Inspector cuidará también 
de que en el término del viaje del enfer
mo se separe del tren el coche que lo 
conduzca, donde permanecerá hasta que 
jsea entregado por dicho Médico á las 
Autoridades locales.

üna vez entregado por el Médico ins
pector el enfermo á las Autoridades lo 
cales, cuidará de que se proceda por la 
Compañía á la desinfección del coche.

Si la aparición de un caso que se con
sidere sospechoso tuviese lugar en un 
tren en marcha que no lleve Médico ins
pector ambulante, el Interventor en ruta, 
que se aperciba, deberá telegrafiar inme
diatamente á las estaciones del reeorrido 
donde, teniendo parada el tren, haya Mé
dico de la Compañía, y precedan á esta
ciones ya designada oportunamente, con 
servicio sanitario especial, ó residencia 
de un Médico Inspector de Sanidad, con 
Ql fin de que el Médico de la Compañía 
q u e  primero se presente, pueda diagnos *

ticar el caso. Si el diagnóstico hecho por 
el Médico de la Compañía confirma la 
sospecha del Interventor, telegrafiará con 
la mayor urgencia al Módico inspector 
más próximo, para que pueda hacerse 
cargo del enfermo, y mientras dicho Mé
dico inspector acude, adoptará el Médico 
de la Compañía las medidas que consi
dere oportunas, de acuerdo con las indi
caciones procedentes para el caso en que 
el Médico Inspector ambulante acompa
ñe al enfermo.

Desde el momento en que resulte com
probado un caso de cólera, el Médico 
que acompañe al enfermo, anotará las 
indicaciones siguientes:

1.° Sitio donde se encuentra el en
fermo;

2.* Nombre, sexo, edad y profesión del 
enfermo;

3.® Procedencia del mismo;
4.° Estación donde, por determinación 

del Médico Inspector ó el de la Compañía 
se detenga el enfermo.

De estas indicaciones dará cuenta el 
Médico que las haya tomado, haciendo 
uso del telégrafo, á la estación de origen, 
para conocimiento del Inspector Jefe de 
Sanidad.

Según sean las circunstancias, pueden 
verse obligados por estas disposiciones 
los médicos de las Compañías á prestar 
servicios extraordinarios y de índole es- 
pecialísima, que es preciso tenerlos en 
cuenta, y á este efecto la Inspección de 
Sanidad Exterior se pondrá de acuerdo 
con las Compañías de ferrocarriles para 
fijar, de común acuerdo, las gratificacio
nes que correspondan, según el servicio 
que presten, y que el Estado habrá de 
abonar.

Si con motivo de las disposiciones que 
el Médico Inspector adopte para el aisla
miento del enfermo, tuvieran que ocupar 
algunos viajeros asientos de clase infe
rior al señalado en el billete, no tendrán 
derecho á reclamación alguna, si resulta
se probada la imposibilidad de suminis
trarles inmediatamente, por la Compa
ñía, asiento de la clase que por su billete 
les corresponda.

Los viajeros que por disposición facul
tativa hayan tenido que abandonar el de
partamento, deberán ser provistos por el 
Médico del tren de patente de sanidad; el 
Interventor del tren auxiliará todo lo po
sible al Médico en la toma de estos datos 
y entregará al Jefe de estación donde 
tenga el tren la primera parada, si en 
ella no hubiera servicio sanitario del Es
tado, las notas que el Médico le haya 
entregado, y que tienen por objeto dar 
conocimiento de la llegada de estos via
jeros á sus respectivos destinos; si en esta 
estación hubiese servicio sanitario del 
Estado, serán entregadas las menciona
das notas al Jefe del citado servicio sani
tario, para que comunique por telégrafo 
del Gobierno á las Autoridades locales 
de las poblaciones correspondientes, el

tren que conduce los viajeros que en cada 
una de aquellas poblaciones han do dete
nerse.

El Jefe de estación que ha recibido las 
precedentes notas del Médico Inspector 
que va en el tren, por no existir en ella 
servicio sanitario, transmitirá dichas no
tas, con la posible rapidez, á la primera 
estación de la línea donde haya servicio 
sanitario, para conocimiento del Jefe de 
dicho servicio, quien procederá en la for
ma indicada en el párrafo anterior.

En el caso que algunos viajeros se de
tuvieran en estaciones próximas á la de 
la primera parada y no hubiera en ésta 
ni ellas servicio sanitarios del Estado, 
el Jefe de estación antes citado transmi
tirá las notas correspondientes á dichas 
estaciones para que sean puestas con ur
gencia en conocimiento de las Autorida
des locales.

El Médico del tren, con perfecto cono
cimiento de las circunstancias de las d i
versas estaciones de llegada de los dis« 
tintos viajeros, á quienes se!hacerefc" 
renda en los párrafos precedentes, y sin 
olvidar las anteriores observaciones, cui
dará de precisar con toda claridad en 
cada nota si ha de ser telegrafiada al ser
vicio sanitario de la estación ó á las Au
toridades locales, teniendo presente la 
conveniencia, en la generalidad de los 
casos, de utilizar la línea telegráfica del 
Gobierno con preferencia á la de la Com
pañía.

Art. 3.° El vehículo que haya conduci
do al enfermo, y que fué segregado del 
tren, será aislado en el punto más aparta
do de que disponga la Estación, y cus
todiado convenientemente hasta que se 
presente el personal que haya de realizar 
la desinfección, que será todo lo más es
crupulosa posible.

Este personal estará dirigido por un 
Médico de la Compañía, quien dará las 
instrucciones que procedan para el deta
lle de la desinfección, indicando, si fuera 
preciso, los elementos que hayan de ser 
destruidos por el fuego.

Si á la llegada del personal permane
ciera aún en la Estación el Médico Ins
pector de Sanidad que ha acompañado al 
enfermo, será él quien dirijA las opera
ciones de desinfección y disponga lo que 
conceptúe más conveniente.

El resto del tren en que ocurrió un 
caso de cólera habrá de ser desinfectado 
á la llegada á la Estación de término en 
todos los coches y vagones.

Los retretes públicos de las estaciones 
deberán estar perfectamente limpios, la
vando el tabloncillo con una disolución 
caliente de jabón de potasa ó cresol, y por 
el tubo de evacuación se verterá lechada 
de cal.

El suelo de las vías férreas en las esta
ciones en las estaciones deberá desinfec
tarse perfectamente, rociándolo repeti
das veces con lechada de cal, s¡, á pesar de 
la prohibición establecida, se hubiera he
cho uso del retrete de ios vagones.
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La organización y ejecución de la des- 

infección estará á cargo de Im  Autorida
des sanitarias auxiliadas por el personal 
ferroviario.

El vagón donde se Iiaya preReiitado un 
enfermo de cólera no podrá ser de r  uovo 
utilizado para el servicio ni engancharso 
en tren alguno en tanto no so lo so a e ta  
á la más rigurosa desinfección. Ésta sa 
llevará á c;:íbo por ol persorr i do -a O uti’ 
p.afíía ferroviaria bajo ?a vigilancia do la 
Autoridad facoltativa.

La desinfección so practicará oo la 
forma siguiente:

1 .̂  So regarán y lava ni n con soluc i ón 
do creolina al 4 por 100 ó dcsublim;« du. lú 
1 por 1.000 Jas paredes exteriores y esiii* 
bes del coche si hubieran sido m ancha' 
das por deyoccione?^ ó vómitos;

2° Desde el estribo del cocho, miou' 
tras sea posible no pisar en el interh r, 
se regarán abundanmmonte el siiolo y 
asientos, procurando mojar bien tírda 
clase de almohadiliados, alfombras, toa
llas, sábanas, mantas, etc., con solu
ción de creolina ó sublimado en las pr-./- 
porciones antes dichas;

3.” Quince minutos lespués so practi 
cará el lavado minucioso de techo y pa
redes con los desinfectantes indicados.

Las botellas y vasos, así como cuantos 
recipientes sirvan para la micción y d e 
yecciones, se irrigarán  primero abundan
temente con lechada do cal y fregarán con 
escobillón y solución de creolina, los que 
por hallarse fijos al vehículo ó por su 
«mayor valor lo exijan, iimtilizando ios 
demás»;

4 .® Pasada media hora de la de sin feo 
ción de los vagones, sa practicará un ba
rrido completo, recogiendo to lo  ol pro
ducto de éste, procurando no teño: con
tacto con ói y procediendo á su cra:ma“ 
clon inmediata. Si esto do fuera posible 
por su estado do humedíid, sa echará en 
un recipierite que contenga cantidad su- 
flciente de solución acuosa do sublimado 
corrosivo al 2 por LOGO, cuya iiimcrslóri 
durará media hora, por lo menos, trans
currida la cual podrá arrojarso á sitio 
adecuado;

5.  ̂ Los water-closets del tren so des
infectarán lavando el tabloncillo con 
agua y jabón de potasa ó solución de c‘ c- 
sol, y rociando los tubos con lechada 
de cal;

6 .® Las ropas do los individos que ha» 
yan asistido ó cuidado y acompañado al. 
enfermo, como las de ios que hubieren 
efectuado la desinfección de efectos y co
ches, se recogerán envolviéndolas en telas 
empapadas en la solución do creolixia, y 
fie someterán á la acción de la estufa de 
vapor á presión; y si no la hubiere, se 
Bumergirái) en agua hirviendo las que i 
puedan sufrir este procedimiento i- iii ma

nifiesto deterioro, y, en cago contrario, 
során desinfectadíis por los vapores de 
formaldheido p sumerglérídolas í!os ho
ras ensolución fenieada al 4 por IGO;

El calzado y cuentes objeios no pue
dan su frir la acción de ios desinfeC' 
tantes especilicados, sb lavar.^.n con la 
Folucíón de sublimado ccTrosivo men
cionada;

7.  ̂ Lns trapo?, cepillos, esponjas, es
cola llenes, vasijas, etc., etc., qoo so hayan 
empíea'lo para ejecutar la desinfección, 
serán esteriiíy.ados surnorg!éado 1 oa du
rante dos horas en la solución de creosol, 
ácido fénico • ó sublimado. Los objetos 
que queden inservibles para utilizarlos 
6 Vi otra desinfección, se destru irán  por 
el fuego;

8 .̂  Para la preparación de la scdueión 
fénica da se mezclará una parta de ácido 
.fótico ccii 30 partes de. agua. P^sra pre
parar la kchi.íia do cal so mezclará un 
volumen de cal reeÍ6ntou:-e.rsto apagada, 
con cuatro volúmenes do agua. El agua 
do jabón se prepara luu-icuuo disolver 
tres parles de jabón de potasa en 100 par
tos de agua hirviendo; esta solución de* 
berá emplearse caliente. La solución d i
luida de crcíHil so preparará agregando á 
UD litro de agua 50 centímetros cúbicos 
de la feíolucióo do cresol sádico. La solu
ción de croolir.a se obtendrá mezclando 
una parte de creolina con 100 pitrtes de 
agua;

9.  ̂ E s ta s  indicaciones se aplicaríin 
también á los objetos pertenecientes á 
ios empleados de Correos y Ferrocarriles;

10. Los ob.re.iTS encargados de Ja des
infección deben lavarse les manos con la 
Bolnclón de ácido fénico, y mudarse el 
vestido cada vez que hayan estado en 
contacto con objetos contaminados. Debe 
recomendarse á Jos que practiquen Ja 
de-BÍDÍección quo lleven trajes lavables, 
los cuales so desinfectarán en la estufa 
de vapor, ó so les sumergirá dos horas 
en solución do creolina ó de ácido fénfce.

Dios guardo á Y. S. muchos años. Ma
drid, 26 de Agosto do 1911.

BARROSO. 
Señores Gobornalores civiles de todas 

las provincias, Autoridades Sanitarias 
frontenzRB, y Directores do las Com
pañías fr r¿ oviarias.

S E i r a i O  m 1STRÜCG6S pC buci
V BELLAS ARTES

REAL ORDEN
Ifmo. Sr.: En vista de un parte del Jefe 

del Depósito de libros, en que da cuenta 
á este Ministerio de haber rocu.ddo 25 
ejompiareo do la obra titulada «Derecho

Penal», estudio filosófico histórico, acerca 
délos diversos momentos do la vida del 
delito y su respectiva penalidad y com
paración de los preceptos contenidos so
bre tales materias de las principab le
gislaciones modernas, que su autor don 
Rafael Moyrón y Rodríguez, r  egala con 
destino á las Bibliotecas del Estado,

S. M. el Rey (q.* D. g.) se ha servido dis
poner que se acepte este donativo y se 
publique en la G áCEta de Madrid la 
presento Real orden para que conste ofí- 
eialmeníe cuanto agradece el Estado su 
generoso proceder.

Do Real orden lo digo á V. I. para su 
conocí mi/ífito y demás efectoc. Dios guar
de á V. I. muchcs años. Madrid, 25 do 
Agosto de 1911.

GIME^TO.
Señor Subsecretario de este Ministerio,

m m r m M

MINISTERIO DE ESTADO

iS eca lén  ile JPolíSlcsf,

El señor Ministro Plenipotenciario de
S. M. en Tánger ha remitido al Minietei io 
de Estado el pliego de condiciones para 
el suministro de vestuario, equipo ojaj or 
y menor y calzado necesario para las 
tropas de Policía, desde I.’ deEnero al 31 
de Diciembre de 1912, cuya subasta sa 
celebrará en Tánger ol 14 de Ocudjra 
próximo.

A continuación, y para conocimiento 
da aquellas personas á quienes pudiera 
iuteresar, se publica el texto mencio
nado:

PLIEGO DE CONDIOIONES

Suministro de vestuariij equipo mayor y  
m em r y calzado necesario nara las tro
pas de Policía des ie IP de Enero al 81 de 
Diciembre de 1912,
Ar rí c u lo 1 E1 p vem n t e p leg o  d e con - 

diciones tiene por objeto ei sum inistro 
de vestuario, equipo mayor y menor y 
calzado reglamentario y necesario á las 
tropas de P dicía, desde el I." de Enero 
al 31 de Diciembre de 1912.

Las cantidades previstas que sirven de 
base á la subasta se han calculado do 
uoa manera aproximada y basándose en 
el consumo normal de las tropas de P o
licía.

Por io tanto, la Administración de os
las tropas no se compromete de ninguna 
manera por las cantidades indicadas.

La subasta tiene por objeto determ inar 
el precio da cada unidad.

La rebaja por cada lote será global, y 
se indicará únicamente á tanto por cie¿- 
to. En el artículo l/^se precisa esta in d i
cación por medio do un ejemplo.
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rV-U Áifi 2?-^LoW íumittistros sé dividen ©n siete lotes, como sigue:
Ué.

PR CIO 
de la unidad  

xxnmerĉ  que sirve de base

CLASE DB.EFECtOS, ■, para el consumo ;
, I Btipuefelto. I  ̂ ' í r s ; ó P0¿ í ;

 ------ „u,,̂   y - ' ■

• y  PBIMER liQTB \  ^

Guerreras.á¿ i^^ilo.  ..........  ; l.OOÓ 14
Pantaloiies d©,p4ftp*. * • • 1.000 18
Albornoz d e p a ñ ó ^ .. . . . .* .  200 26

Ejemplo. Suponiendo que la rebaja global que ha obtenido 
la Adjudicacidn es d© 10 por 100, el concesionario estará obii* 
gado á suministrar los efectos al precio de base menos dicho 
tanto, es decir:

Guerrera    14 — 1,40 =* 12,60
Pantalón   18— 1,30 =  11,70
A lb o r n o z .. . . . . . . :  26 — 2,60 =  23,40

CLASE DE EFECTOS

SEGUNDO LOTE 

Chilaba parda marroquí. . . .

TERCER LOTE

Guerreras tela k a k i.. . . . . . .
Pantalones tela kaki. . . . . . .

CUARTO LOTE

Número 
aproxim ado  

par£| e l  Qonsumo 
supuesto,

1.500

PRECIO 
d e  la  u n id a d  

que sirva de base 
á la rebaja.

•  RO ,  
Frs.—  6 PC.

5

18

Pez ro jo s ... . . . . . .
Casquete interior.

QUINTO LOTE

Camisas de franela de algo
dón..............

Fajas riOjas, delana.. •. é •..«

2.000
2.000

1.500
2.000

3.000
1.500

6,75
5

2
0,75

2,70
3,40

CLASE DE EFECTOS

Bandas polainas de paño azul 
obscuro (el par). .............

SEXTO LOTE

S a c o -m a c u to .... . . . . ...........
Cantimploras de dos litros,

en palastro ..................... .
Fundas de cantimplora en

paño azul obscuro.............
Jarrinos ind ividuales, de

hierro................. .................
Olleta individual, de hierro. 
Sacos de montura, do tela.. .
Caja de aseo, sin espejo.......
Caja de grasa.........................
Cepillos dobles de embetu

nar........................................
Cepillo d© brillo...................
Cepillo de ropa......................
Cepillo de lavado..................
Cepillo de armas .
Galón plata, de 22 milíme

tros de ancho.....................
Galón junquillo, de 22 milí

metros de ancho................

SÉPTIMO LOTE

Tirantes de fusil, de cuero
leonado............... .................

Cinturones, del mismo cuero 
y chapa con el signo de Sa
lomón ..................................

Portavaina de bayoneta, del
mismo cuero.......................

Correas de cantimplora, del
mismo cuero.......................

Cartucheras, del mismo cuero 
Brodequines napolitanos con 

cordones (pares)................

Número
. aproximado 

p£u:a el conaumo 
supuesto.

PRECIO 
d e  la  u n id a d

q m  sirvo de base 
á l a  rebaja.

F r s ? - - ( S P O .5

1.200 2,75 -

1.500 1,15

1.500 1,75

1.500 0,90

1.500 0,30
1.200 1,20
1.200 0,30

500 0,75
1.000 0,15

2.000 0,80
2.000 0,45
2.000 0,45
8.000 0,60
3.000 0,12

25 m. 3,50 el metro.

303 m. 0,80 el metro.

200 1,25

200 2,50

200 1,75

500 1,00
250 2,50

2.000 18,25

Art. 3,® La Comisióní que verificará 
esta subasta se compondrá de:

Dos Delegados Xeriflanos. >
Dos Delegados del Cuerpo Diplomá

tico.
Un Delegado de la Administración in

teresada, ó sea el Inspector general de la 
Policía ó el Oficial qu^ le reemplace. 
A está Comisión podrá agregara©, si fuere 
necésario, un técnico escogido por la 
misma y que tendrá voz consulta ti va.

Además irá junto á la Comisión y á 
título consüitativo, un Delegado del Ban
co de Estado que dará en cada caso su 
opinión autorizadmi'

Los plazos de publicidad son de, seten
ta y cinco días, á coíitar del día de la pu
blicación dé ésta subasta ©n los diarios 
locales de Tánger. —

La subasta se verificará é l sábado 14 
de Octubre de 1911 (20 Chaual 1329), alas 
diez de la mañana y ón Dar En Niaba, 
Tánger.

Los proponentes stñslarán su rebaja 
por medio da un tanto por ciento ánico 
para cada uno de los lotes.

La Comisión de la subasta podrá fijar
se Ó uo un máximum de rebaja.

Art 4.̂  ̂ Las entregas se harán en los 
diferentes puertos en que funciona la 
Policía, franco de puerto y de desem
barque.

Los derechos de Aduana no son por

cuenta del adjudicatario; los plazos de 
entrega serán de noventa días para Tán
ger, y de cien días para los demás puer
tos, contados desde el día en que el adju
dicatario reciba el pedido y la fecha de 
llegada al puerto del barco que trans
porta la mercancía. Se entiende por fe
cha de llegada al puerto, no la del des
embarque del pedido, sino la de llegada 
del barco ante el puerto.

Los pedidos s© harán por las Comisio
nes de administración de los Tabores 
directamente á los adjudicatarios; sófo se 
podrá hacer por cada lote un pedido tri
mestral y por Tabor.

El adjudicatario acusará recibo de los 
pedidos y dará aviso de las fechas do ex
pedición. Enviará facturas duplicadas de 
expedición de los suministros reme 
sadós.

Art. 5.® De conformidad con lo pre
visto en el Reglamento de Cuerpos de 
Policía se verificará la recepción por la 
Comisión del Tabor, que se compone cié 
el Instructor Jefe, el Kaid Tabor y el Ins- 
truotor Contable.

Se dará aviso de recepción al adjudi
catario.

En caso de rechazar los efectos volve
rán éstos á ser examinados por una Co
misión compuesta:

Del Delegado Xeriflano de las tropas 
de Foldcía ó de su Delegado.

Del Inspector general de la Policía ó 
de su Delegado.

De un Delegado de la Autoridad local 6 
consular de que dependa el adjudicatario.

Los acuerdos de esta Comisión son sin 
apelación. El transporte de los efectos á 
Tánger y vuelta, es por cuenta dala parte 
contra quien la Comisión so haya pro
nunciado.

Los efectos rechazados serán sustitui
dos en un plazo de tres meses.

En el caso de que el adjudicatario no 
haya suministrado el pedido en los pla
zos previstos en ©1 presento pliego de 
condiciones, las diversas Comisiones de 
recepción darán cuenta al Presidente de 
la Comisión de aijudioaoiones; la Comi
sión de adjudicaciones aplicará una m ul
ta igual al 1 por 100 del valor del sunil- 
nisíro, por cada cu^irenta y ocho horas de 
retraso no justificadas por caso de fuerza 
mayor. Estas multas se retendrán de la 
fianza d( finitiva.

Art. 6.® La Comisión do recepción 
prevista en el artí mió anterior efectuará 
ios pagos por medio de cheques pagade
ros por el Banco de Estado de Marueooa 
en Tánger. Estos cheques serán extendi
dos dentro de un plazo ojáximum de 
treinta días, á partir de la recepción de 
los efectos.

Art. 7.” La contrata queda completít- 
mente rescindida;
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1.° Si no S0 prolonga ni renueva el 
m andato d<) las ixopas do Policía.

2.*? Si el c >ntrati3ta no constituye su 
fianza en la forma provista en el ariícu* 
lo 9."

8 .  ̂ Cuando el abaste'edor haya sufri
do tres m altas por falta de entrega,

4.® Cuando el adjudicatario ceda b u  
contrata, en parte ó en totalidad, á otros 
proveedores, sin autorización preliminar.

5.® Si vuelve á presentar suministros 
ya rechazados

6.® En caso do quiebra del proveedor.
En caso de rescisión, podrá el Majzen

subastar la contirmacióo de la contrata, 
á cargo y riesgo del primer adjudicatiíi* 
rio, conformándose á las cláusulas del 
presente pliego de fondiciones.

Cualquier perjuicio que pudiera resub 
ta r al Gobierno X^>rifiano por ia s guada 
subasta, quedará á cargo del adjii ilca- 
tario.

Art. 8.® En caso do defunción del ad
judicatario, quoda el Majzeri facultado 
para resoiiidir el corj trato, y en el caso de 
que ésto no ^ea res'dndido, la sucosión 
del arljudÍGaíario está obligada á obser
var el pliego do íjobdi iones.

La quiebra del abastecedor produce la 
rescisión do oficio do la contrata.

Si el proveedor buí priido pagos y se 
admite U Ji púdación jiidici.;!, contiiuvi- 
rá  la ejecución de la 0 0 0 trata, siempre 
que el T ribunal le autorice para segoir 
la explotación de su comercio ó in 
dustria.

En caso contrario so procederá como 
para la quiebra.

Art. 9.  ̂ Los concursantes constituirán 
en el Banco de Estado, antos de la sub ts- 
ta ,una ñ insa provisional igual al 5 por I CO 
del cuarto de los preeios.

La lianza definitiva será el 10 p; r 100 
del cuarto del importe da la aíljocifcadón 
y se constituirá dentro do uñ pbizo de 
treinta días, á contar desdo la apix)bación 
de la adjudicación.

Art. 10. Las garantías pecuniarias es
tarán constituidas, á elección de propo
nentes y adjudicatarios:

1.° En num erario ó billetes pagaderos 
en oro en el Banco do Estado de Ma
rruecos.

2.® En títulos de Deuda dal Estado de 
las Potencias signatarias del Acta de Al- 
geciras.

Los intereses de dichos títulos serán 
abonados al adjudicatario.

Después do la constitución de la fianza 
definitiva no podrá cambiarse su com
posición, salvo en caso de reembolso de 
títulos.

En este o::so, la fianza podrá ser com
pletada con títulos de la mtsma clase ó 
dejando la suma reembolsada en depósi
to en el Banco de Estado de Marruecos.

Art. 11. El valor de los títulos afectos 
á la fianza se calculará: en las provisio
nales, al curso medio de la víspera del 
depósito; en la definitiva, al curso medio 
del día de la adjudicación; cuando la 
fianza consista en títulos nominativos, el 
titular de la inscripción suscribirá u ra  
declaración do afectación del título, y 
dará al Banco un poder irrevocable para 
alienarle si fuere necesario.

Art. 12. Las fianzas, cualquiera que 
sea su naturaleza, se recibirán en el Ban
co de Estado de Marruecos y quedan so 
metidas á los Reglamentos especiales de 
esto establecimiento.

Las oposiciones sobre fianzas provisio
nales ó definitivas se harán ante el Con
table que haya recibido dichas fianzas.

Cualquier otra oposición será nula y 
no conforme.

Art. 13. El Banco restituye las fianzas

provisionales en vista de la autorización
da ja  por el Presidente de Ja Sala de ad- 
judieaeión desde que el resultado de lá 
adjudicación sea proclamado, ó de oficio, 
tan pranto como se haya constituido la 
fiímza definitiva.

Esta no podrá devolverse, en parte ó 
en totalidad, sino en virtud de autoriza
ción dada por el Presidente de la Comi
sión de adjudicaciones, conforme á aviso 
de la Comisión de vigilancia.

El Tesoro Xerifiano quedará en pose
sión de la fianza provisional del que decía- 
rado adjudicatario no constituya su fian
za di fluitiva en los plazos señalados por 
el pliego de condiciones.

Art. lo. Los certificados de capacidad 
deberán ser expedidos por las Adminis^ 
tracfoaes é institocfones páblicas com 
peto otes, considerándose como tales las 
Adiriinistracionea municipales y Cáma
ras de Comercio y AgricuUnra.

Serán valederos los certificados de ca- 
pacicla 1 extendidos por las Legaciones 
de ias Potencias representadas cerca del 
Gobierno Xerifiano.

No tendrilo más de tres años de fecha 
en f 1 momento do la subasta.

H aráa meoción de cómo los proponen
tes han cumplido sus c :»mpromisos, ya 
con ia Admioistración, ya con terceros, 
ya con los obreros, los trabvq'os que han 
ojecutaio, vigilado ó continuado.

Estos trabajos Vmdrán que haber sido 
realizados de?-tro de los diez á!tiraos años.

Art. 16. Todos los e f  c'os serán de 
prim era calidad. E itarán conformes con 
los modelos ti p̂ os expuesto^ en Dar En- 
Niabu, desdo las diez de la ñláñana á m e
diodía, todos los días, exc pto los vier
nes y días festivos, y se sj lisiarán á la 
descripción que del uniformo va aneja al 
pri scnte pli '̂-go -de c^iudiciorics.

Art. 17. S^riín admitidos á la subasta 
todos los iíieligen )S y extrabjercs, sin d is
tinción de na ioaalidad. Las propuestas 
se redactarán en los modeles facilitados 
p e r la  Comisión, de.coxifoiniidad con el 
artículo siguiontej y se dirigirán á Mon- 
sieur le President do la Commission des 
fidjadications et des marchés en Dar En 
Niaba, en Tánger,

Art. 18. La propuesta irá sola y sin 
ningún otro documento ni declaraciór, en 
un sobre, con el nombre y dirección dél 
propononíe, y si hubiere varios lotes c0n 
oi número del lote á que se refiere Ja pro
puesta. En el 0^60 en que el concursante 
presente ofertas por varios lotee, hatái 
una propuesta especial en un sobre espe
cial para cada lote.

Los sobres estarán cerrados. El sobre 
que contenga la propuesta junto con el 
certificado ó cerfciñcados de capacidad y 
el de fianza, se presentarán incluidos den
tro do un solo sobra, que igualmente ce
rrado so entregará por el proponente o 
su representante al Presidente de la Sala 
al empezar la sesión de subasta. Podrá 
también ser enviado por correo al Pre
sidente, pero con la condición de ir  in
cluido en otro sobre certificado y con una 
carta explicando que los documentos ad
juntos se refieren á tal subasta. El pliego 
certificado deberá estar en poder del 
Presidente cuarenta y ocho horas antes 
do la sesión de subasta. En este último 
cüso el Presidente depositará el pliego 
iaterlor, sin haber sido abierto, sobre la 
mesa, después de la entrega de los plie- 
go:-í de los demás concursantes.

Art. 19. En el caso que varios propo
nentes ofrezcan el mismo precio, se pro
cederá entre los mismos á una nueva su 
basta, ya sea por medio de nuevas pro
puestas, ya verbalmente. Esta nueva su
basta se verificará á sesión seguida, si los.

proponentes que han de tom ar parte en 
ella están presentes, y será diferida en 
caso contrarioi

Si los propónentes se niegan á hacer 
nue'^as ofertas, ó si éstas resultan tam 
bién idénticas, se decidirá por sorteo.

Art. 20. Todo proponente está obliga
do á presentar un certificado de naciona
lidad, expedido por su Autoridad consu
la r si fuere extranjero, ó  por la Autori
dad competente si fuere m arroquí. En 
caso de asociación entre extraníeros de 
diversas nacionalidades# ó en caso de ser 
una Sociedad anónima (juíen sé presente 
á la subasta, bastará cóh bii solo certifi
cado que indique la Autoridad consular, 
á la cual losi interesados ó la Sociedad 
pertenecen, tanto respeoto al Gobierno 
xérifiano coma oon r^áción  á tercero.

Art. 21. No se adm itirá á la subasta con
cursante alguno que no presente: 1.° El 
certificado, ó certifícalos de capacidad de 
que habla el artículo 14 y 15. 2.® El car- 
tiñcado. de nnoionaU en el
artículo 20. 3.® La declaración de some
terse sin restricción alguna á todas las 
cláusuias del pliego do condiciones que 
decjárá conocer perfectamente 4.® Dn 
certiflcádo de haber constituido la  fianza 
pí^ovisional prevenida en el artículo 9.®
5.° Una propuesta redactada en el modelo 
que la Comisión de adjudicaciones faci
lita. Estos documentos estarán extendi
dos en árabe ó francés, ó irán aóompaña- 
^dosde una traduopión certificad a, confor
me en cualquiera de estas dos lenguas,

Art. 22. La adjudicación no se notifi
cará al interesado ni tendtó carácter de 
definitiva sino después de la aprobación 
dé S. M. Xeriñana El Majzop notificará 
esta aprobación á la Comisión de adjudi
caciones, dentro de un glazo de cuarenta 
días, á contar de la sesión pública de su- 

'básta. Si durante este plazo no recae n in 
guna decisión, se considerará la aproba
ción como obtenida, salvo en caso de 
fuerza mayor.

V e s tu a rio  y  equ ipo  do la s  tro p a s  
u de P o lic ía .

DESCRIPCIÓN DE UKIFORMB

Quwrera de paño.
La guerrera es de paño rojo, de prim era 

calidad, forrada de tela de algodón. Se 
cierra recta oon siete botones grandes de 
latón unido. Lleva un bolsillo interior.

El cuello es de paño azul obscuro y se 
cierra coa un corchete. Lleva números 
ínetálices de cobre.

Las oosturas de unión de la espalda 
con los costadillos llevan presillas pro
vistas cada una de tres grandes botones 
de tiniforme. Las bocamangas de las 
mangas, son rectas de paño azul obscuro, 
provistas de una presilla rectangular del 
mismo paño, con tres botones pequeños 
de uniforme.

Una presilla de cinturón está cosida en 
el lado izquierda con un botón. La gue
rrera  ño lleva hombreras.

Se compone de dos delanteros, dos 
costadillos, una espalda, un cuello y doa 
mangas con falsas presillas,

Delantero.
El delantero de la derecha, que lleva 

los botones, entra unos 40 mm. debajo 
de l de la izquierda, éste tiene los ojales 
corespondienies hechos en paño y refor- 
izadós en sus extremidades. Ei ojal su 
perior se encuentra á 80 mm. del cuello y 
e! inferior cae exactamente sobre la cin
tura. El borde de los ojales está á unos 
15 mm. del borde del delantero. El forro 
de tela de algodón llegará hasta el borde 
del delantero*
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CostadUlos.
Unen los delanteros, ia espalda y el 

sobaco y sirven para dar á ia prenda el 
entalle re iaerido . Son de nna sola pieza.

Espalda,
' Do una sola pieza, tieoe 85 mm. de an

cho en el taU-i y unos 100 mm. en el 
TU do. Las costuras de unión de la espal- 
dá con los cortadillos, llevan en la parte 
iiífofior liresillas de paño azul cortadas 
6 B forma de corchete.

La punta central de cada presilla esta
rá  en su centro. Llevan seis botones 
grandes de uniforme, dos en el cocnienzo 
de la presilla, es decir, á unos 15 mm. por 
debajo del talle, dos en el centro y dos 
en la parte inferior.

El borde ioferior de la guerrera lleva 
un dobladillo do unos 10 mm., y va cor- 
donado*

El borde debe caer casi horizontal 
cuando la prenda está puesta.

Eí alto del faldón es proporcionado á 
la talla del hoir*.bre, á saber:

En los tipos A y B, 260 milímetros.
En el tipo C, 240.
En el ídem D, 220.
El vuelo de la guerrera será el si

guiente:
Subdivisión, uno de esda tipo, 1,16 me

tros.
Idem, 2 ídem, 1,12.
Idem, 3 ídem, 1,08.
Idem, 4 ídem, 1,06.
Idem, 5 ídem, LOO.
Idem, 6 ídem, 0,96.
Esta dimensión está tomada por el cen

tro de ios faldones, á partir del borde

izquierdo de la prenda, pa^-indo por los  
botones del centro d el faldón y dcíenléri- 

rdose en el lado derecho, en la prolonga- 
ción  do ia línea do l)oioiie¿í.

Cuello.
Los ángulos están rv^dorich^ado", si- 

guiendo una curva de unpB 32 mm. de 
radio.

Mar, g'US.
-Se com ponen de dos hojas, superior é 

inferior: su largo será tal que estando' el 
ind ividuo con lo s  brazos ext?ndidos ho
rizontal mente,. el bord.3 interior llogao a l  
p liegue del puño sobre la mano.

Se term ioím  on una bocam anga recta 
de paño azul obscuro, cordonoado en su 
borde.

DIMENSIONES INVARlAliLíiS
Espalda . . . .  Ancho entre las b o 

tones del talle . >. Cra.̂ 085
S u p e r i o r . .............  -  080

- Centro . . . . . . .  . , — 025
iD f m io r ...............   . — 040
E sc o te . ........... .. — 190
B o c a   ........... . — 150
Altura  . . . . . .  — 070
R efu erzo ............... .. — 020

i F a 1 s a \ Altura •. — 100 
I  presilla ) A - c h o . . - -  085 

Altara vie;iM e.. . . .  — líO  
o i Centro ird'erlor, —- 030 
-g ) E:i la  c a b e z a ,  
í= j cutre des
^  I puntas   — 050

C uello  xtitunu   .................... — 010
V ueltas de paño de lo,s íle!anteros,

a n c h o  .............  ...........  ........... -- 070

P r e s i l l  as, 
ancho. . .

M a n g a s ,  | 
ancho ...

Boca m an l

P r e s i l l a s  
de c in tu 
rón ........

GiAer reras.

TIPOS Y CANTIDADES

TALLAS
A B C D 
48 46 44 42

ANCHO

BAJO 

LOS BRAZOS

ANCHO

EN LA 

CINTURA

ANCHO

DE LA 

E S P A L D A

LARGO

DJilL CUELLO

SÜBDIVISIONKS M E D I D A S  D E L  C U E R P O

1 1 0 2 90 42 44

2 1 0 0 86 42 44

3 96 83 40 42

4 ■; 94 80 38 42

5 90 77 38 40

6 88 74 36 40

Observaciones. Las dimensiones in
dicadas en el cuadro anterior son las del 
cuerpo y se expresan en centímetros.

El largo de la manga, tomado desde el 
hombro, es el siguiente:

A 68 66 J
B 65*63 ( Á promediar dentro
0  62-60 I de cada tipo.
D 60 58 I

Las pi»endas confeccionadas tendrán 
unas medidas, según el tipo y subdivi
sión á que pertenezcan, que excederán 
á las tomada» sobre el cuerpo, en lo que 
sigue:

Líirgo del talle..................  0,02
Ancho ) hvñzoB 0,16
Ancno ..  I En la cintura, • 0,14
Largo <̂ ujgU9. .. i . iím; 0,03

Guerrera de tela G M , .
De la mis aa forma qub la descrita más

artiV)'*, p8io forro; lie va ciiailo recto 
coFi do6 corchetes.

Los números del uniforino son mo
vibles.'

L i gaerrera será algo más ancha para 
prevenir el encogido producido por el 
lavado.

Pantalón ds prno.
De forma marroquí, confeccionado con 

paño azul obsouro de prim<^ra calidad. 
Se compon© do una cintura, formada por 
dos grandes piezas rectangulares y do» 
pequeñas cortadas en ia parte inferior 
eo forma trapezoidal para form ar la per
nera.

El bajo do la misma queda á 20 centí
metros da la  gran pieza rectiujguiar.

La lufión con la ciníura f o rna ocho 
pliogues á ca la lado en el delantero y 
otrvas tantos on la parte posterior.

So cierra por medio de bi orhe de m e- 
tdl y un botón.

Una ??b0rtu ra  está dispuesta debajo do 
i a pióim ioferiür. Los forros y bolsillos 
son de íela de algodón. Los botones do 
cin (5 y barrí ras.

El paataión Be cierra por detrás por 
me i:  o de un lazo de al godo« negro.

Los tipos que pueden ser pedidos so 
aj i; taran á las indícucfones que se dan

Las prendas se marcarán poniendo m  
el forro la letra dei tipo correspoiidiente 
al largo del talle del cuerpo, a^í como el 
número de ia subdivisión correspond¡en
te al ancho debajo del brazo. Y corres
pondiendo á esta letra y núm ero, y deba
jo de ios mismos, las medidas correspon
dientes, así como el largo de las mangas. 

Ejemplo: una guerrera confecciomida 
para un indiridiio que m id a 0,46detalle, 
1,02 de ancho debajo de Iob brazos y 0,65 
de largo do manga, se marcará:

B--1
46-^-102—63

Los tipos A, B, O, D que pueden pedir
se se sujetan á las indicaciones del cua
dro anterior.

til cuadro siguiente:

LARGO ANCHO
Sub- del coatado. Je la cintura.

TIFOS divísiaiíos. Medida 
del efecto 

sin ]a ciattira.
Medida 

düi cuerpo.
w (2) (S) ( 1)

j
11 1
1 ^i

981 1 92A î; i 82 <1 86
!' 4 1̂ >I 80
11 í i 1: 96

2 1 78 1 90B (
i ! 84
1 4 i1 1í 78
l J 1 94
i 9 f \1 88

1 ri (
 ̂ ]

74
1 i 
1 1

1 82 
' 76 

92
D 1 2 1

!  1 
1 j

71
1 i 
¡ 1

1 86 
1 80 
' 74

E  ̂

í

1 2

' 1 1
1 i

68

1

1 ' 86 
1 80 
1 74 
: 92

1
F ^i 2  I> 64 <I 86 

1 80
1
i

4 '
i 1

[ 74
1

Observaciones. Las dimensiones in 
dio idas o ti Jas columnas 3 y 4 están ex- 
prer«ada« en cantímetros.

El ancho de cintura del pantalón ten
drá seis centímetros más que las medidas 
de ia columna 4.

Dimensiones invariables:
Cintura, oitura del del?)ntero .. • 070
Idem, id. pcsterior  ...................  Qín,050
Bragueta, altura (unos). . . . .  01̂ ,̂170
Abertura para el paso de las 

piernas, colocado eí pantalón
liso y plegado (unos)   0^,180
Para m arcar los pantalones se pondrá 

en el forro la letra del tipo correspon
diente al largo del costado, así como el 
n ú m e r o  do l a  f?uJ?divisióa oorroepondion»
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to al ancho de la cin tura j  debajo, res- 
peotivamente, las medidas que corres
pondan.

Pantalón de tela kaku
La misma forma que el arriba descri

to, pero algo más largo para prevenir el 
encogido.

Albornoz (Sulján) en paño asid obscuro.
El Albornoz es de paño azul obscuro de 

prim era calidad.
Se compone de un cuerpo y de un capu

chón. El cuerpo es de una sola pieza; el 
capuchón, que es tam bién de una pieza, 
va unido al cuerpo por un sólido sobreco- 
sido.

El borde del delantero del capuchón, 
así como el de los delanteros, lleva una 
trencilla junquillo. En el in terio r lleva 
otra trencilla de la misma clase.

Los dos bordas laierales van unidos 
por una pieza de paño tono junquillo. 
Hay tres clases de medidasr

Ghiíába,

L a r g o
del

delantero.

Largo
posterior.

Prlroera..................  1^,64 1 ^ ,5 4
Segunda.................. 1“^,56 1^,46
Tercera.................... l«i,46 lni,36

La parte inferior del sulján puede lle 
var dos puntas si el ancho deí paño no 
es suficiente.

NOTA SOBRE LA CALIDAD DE LOS PAÑOS 
AZUL OBSCURO Y ROJO PA JA

El paño debe ser de prim era calidad y 
llenar exactamente las siguiontos condi
ciones:
Peso límite del m e

tro lineal en 140 
c e n t ím e tro s ,  sin 
orillos, y peso no r
mal medio  .

Peso límite por m e
tro cuadrado, sin 
orillos, y peso nor
m al.........................

Mínimo de resisten
cia dinamométri- j 
ca (de 15 centím e
tros de largo por |
5 centímetros de 
ancho)................. .

M ínimo.. 784 gr.
M áxim o. 861 »
N orm al.. 805 »

Mínimo.. 560 »
M áxim o. 615 >
Normal.. 575 »

Resistencia: 31 en 
la u rd im bre ....  

Idem: 28 en
la tram a...........

I D.) lana parda do prim era calidad y de 
I la forma corriente en Marruecos, pero 

sin adorno. El cuello s e  cierra por medio 
de una presilla con boton, de paño azul 
obscuro.

Ei borde del delantero del capuchón y 
el de la unión de los delanteros del cuer
po llevan una trencilla junquillo.

La chilaba lleva en cada manga un re 
fuerzo circular de paño rojo paja, cuya 
altura es d© ocho cm.

Hay tres medidas de chilaba: la prime* 
ra, de 1,20 metros de largo; la segunda, 
de 1,15, y la tercera, de 1,10.

Fes.
De tejido de lana torcióla, de forma 

troncóaica y afleltrada, de color rojo g ra 
nate, lleva de 8 á 10 mallas en su altura, 
de cuatro á cinco hiladas por cm. y de 
siete á ocho mallas por centímetro de 
ancho. Se hacen de tres medidas.

Peso medio, 80 gramos; abura, 20 cen
tímetros.

Ca^qmte.
De tono negro y forma indígena.

Camisa?.
De franela de algodón. El algodón será 

de prim era calidad y dei tipo llamado 
«luisiana», d© fibra larga y presentando 
una superficie afelpada análoga á la de 
loa tejidos de lana. La franela estará te ji
da en armazón cruzado cuatro espaiios. 
Las mangas son de una sola pieza, con 
puño y cerradas por un botón pequeño de 
hueso; la pieza de la espalda va de un 
hombro al otro, atravesando la espalda y 
sirviendo de refuerzo debajo del cuello. 
Ei cuello tiene un ojal en su extremo de 
la izquierda, y corresponde á un botón 
colocado en el extremo de la derecha. El 
cuello, los puños y los paños están redon
deados en los ángulos. Los bordes de las 
aberturas del costado y las de las mangas 
están reforzados por un cordón de hilo 
crudo (de un ancho de unos 10 mm.). El 
tejido de franela de algodón tendrá una 
resisteiacia dinamométrica, mínima de 40 
kilos en la urdim bre y 70 en trama.

La camisa se hace de dos medidas:

Primera S e g u n d a  
medida. medida.

Largo del leían tero, tomado en el pliegue de la espalda  Dn,04
Idem id, en el cuello............................................................................ Oíí̂ ,98 0“»,92
Largo posterior, tomado desde el cuello......................................... lm,10 1ki,04
Idem de la abertura del pecho........................................................ . 0“ ,32 0i“,30
Idem de las aberturas del costado, medidas desde el bajo del

delantero............................................................................................  0m̂ 30 0“ ,30
Ancho de los paños............................................................................  0^,78 0m,78
Idem de la pieza de la espalda, entre el cuello y  la m anga.. . .  0^,15 0“ ,15
Idem i d . ,  detrás del cuello............................................................................   0^,06
Largo total de la pieza de la espalda..............................................  0»i,58 0i»,57

i Largo total, medido de la base....................................  0^,48 0“ !47
^“elA^*-*í Alto...................................... .............................................. ®m,04 0m,04

j Largo desde la espalda al puño............................. . 0^,62 0^,60
Manga.. .  j ( en el cuerpo..................... ........................ 0m,80 0oi,29

( Ancho.. . .  j en el codo  ................................................ 0^,26 0m,25
(e n  el puño.................................................. 0m,13 0“  13

Alto del puño........................................................................................ Om,035 0^,035
Peso mínimo de la camisa.................................................................O kg,490 O kg,460

Faja.
Es de tejido de lana, tono escarlata, 
Largo, 4 m etros.
Ancho, 0,40.

Banda-^polaina,
|ja bínida-poiaina es de molot^a de

lana azul obscuro.
Largo, 2,11 metros.
Ancho, 0,12.
Una de las extremidades queda libre, y 

la otra, doblada en punta, lleva una cin
ta de sarga negra de unos 3,20 metros 
de íargo.

Cantimplora de dos litros.
De hierro fuerte estij.ñado y conforme 

á modele.
Funda de cantimplora.

De paño azul obscuro y ajustada per-* 
fectamente á la cantimplora.

• Jarríño.
Da hiero estañado con estaño fi no? y do 

una cabida de un cuarto dé litro  como 
mínimum. ,

Diámetro de ia boc^, 0,09 metros. 
A ltura de la pared, 0,06.
Saco moniiiraj en tela de lino crudo.

Ancho, unos 0,250 nqietiíos.
Alto; ídem 0,400. ;

Caja de aseo.
De un solo pedazo de badana de car

nero negra con un bolsillo y una presilla 
triangular, á la que va cosido un  broche 
de cierre.

Ancho de la caja, 0,200 metros.
Profundidad, 0,090.
Alto d é la  preeilia, 0,080.
Contiene: -
Un carrete da m adera de unos 0,185 

metros de largo, donde va una lezna de 
acero, cuyo maogo atornillado en el ca* 
rreto contiene s ds agujas.

Un par de tijeras.
Un dedal do hierro.
Cuatro madejas de hilo (negro, crudo* 

junquillo y r( jo).
Un peino de cabeza.

Co ja de grasa.
De hierro blanco, de forma ovalada y 

ccn doble compartimenlo.
Alto de la caja cerrada, 0,030 metros*
Ancho, 53 mm.
Largo, unos 85.

Cepillo doble.
De haya, de forma triangular, a la r

gada.
Largo total, 0,210 metros.
Largo del mango, 0 ,100.

Cepillo para mnbetunaido.
De haya, de forma alargada con esqui

nas redondas.
Dimensiones: 55 mm. por 170 mm* 

(aproximadamente).

Cepillo de ropa.
De forma alargada con esquinas re 

dondas, de haya chapeada de nogal ó 
álamo barnizado, tiene seis hileras de 
pelo de jabalí de 20  mm. de largo.

Dimensiones: 170 mm. por 55 mm* 
(aproximadamente).

Cepillo de lavar.
De forma alargada, de seis hileras de 

mechones de seda pura fuerte. El cepillo 
es de m adera de haya seca y provisto de 
ranuras para el bram ante de cáñamo 
que sujeta los mechones.

Largo, 0,180 metros.
Ancho en el centro, 0,060 (aproximada^ 

mente).

Cepillo de armas.
De forma alargada, con cinco ó seis 

milímetros de Gurbado y compuesto do 
24 peles cié jabalí»

Largo total, 0,160 metros.
Ancho en su parte mayor, 0,020,

Tirantes de fusil.
De cuero de vaca leonado, de un espe

sor de dos milímetros, cinco á tres. En 
nn* 09 Ja* extremidades, de |erma re;
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donda, hay dos ojales destinados á un 
doble botón de latón.

Debajo del pliegue superior está  ̂ cosi
d o  un pequeño fieltro dé vaca. En otro 
extremo hay una semihebilla de latón 
con gancho movible.

Largo no comprendida la presilla, 0,900 
metros;

Ancho ídem id., 0,035.

Ginturón con placa.
Del mismo icuero que el anterior, de un 

espesor de tres á tres mra. y medio y de 
una sola tira  de 55 mm. de ancho.

En la extrem idad izquierda de la tira 
hay un pasador cosido destinado á aguan
ta r  el córchete de la placa de latón. Esta 
chapa lleva en relieve el anillo de Salo
món, cuyo modelo va á ci ptinuación: ic

Largo del pinturón, prim era medida, 
1^10 metros; segunda, 1,05; tercera, 1,99.

Ancho, 0,055.
Largo de la placa, 0,035.
Ancho ídem, 0,060.

F o r t a m M e .
Del mismo cuero que el anterior; espe- 

5sor, de tres milímetros á tres m ilím etros 
y medio.

Se compone de un colgante y de un 
ibolsillo. .

Éste tiene la form a de una herradura 
invertida, cuyos dos brazos, doblados so- 
obré sí miámo, forman un  pasador, por 
donde va el cinturón.

El gollete está ajustado á la parta ipfe- 
rio r del colgante por medio de dos fu e r
tes costuras.

Está escotado de m anera que ajusta 
con el guardamonte de la vaina del sable. 
En el revés hay cosida una correhuela 
que pasa por el guardamonte. El gollete 
tendrá la anchura suficien te para perm i
tir  pasar á la bayoneta y ei cinturón por 
los pasadores sin doblarse^

La altu ra media es de 0,280 m etros.

Cartucheras de cuero leonado,
Sqh de cuero leonado y se compo

nen de:
1.® De una espalda.
2 .® D3 un delantero.
3.® De un fuelle que une ambos.
4.° Da des pasadores do cinturón.
ó.'* Do una presilla con triángulo de 

suspensfón.
6 .° De un broche de cierre.
La espalda y delantero tienen un espe

sor de 2,5 mm. á 3.
Los ángulos inferiores del delantero 

están redondeados, y los superiores que
dan doblados hacia dentro.

El fuelle es de cuero bien curtido, de 
un espesor de uno y medio á dos m ilí
metros y sirve para unir la espalda y el 
delantero.

Los pasadores están sujetados por una 
fuerte costura hecha en form a da rectán
gulo.

La presilla da cierre está redondeada 
en la parte superior; en la parte inferior 
tiene un agujero hecho con sacabocado, 
que se term ina en una abertura de 20 m i
lím etros de largo.

El botón de cierre es de gargantilla, de 
hiey ro estañado; está remachado en el in 
terior sobre una rodaja de hierro, y á su 
vez el remache recubierto con una roda
ja de e^ero.

EJ triángulo de suspensión es de h ie
rro estañado y torcido para form ar una 
anilla; va fuertemente cosido sobre una 
presilla de cuero.

Altura de la espalda, comprendida la 
tapa, 0,210 metros.

Ancho, 0,250.
A ltura del delantero, 0,130.

Correa de cantimplora.
De cuero de vaca leonado, mate, tenien

do un espesor de dos y medio milímetros 
á tres.

Ea u n  oxtíémb lleva un ojal para un 
botón deble de latón, y el otra^ h ^  
co:dda uoa hebilla de latón sin gancho.

Larí^o, 1,50 m. aproxirnadamepto;
Ancho, 0,25 m. ídem.

Borceguíes.
Los borceguíes estarán hechos ^obre 

dos hormas, una para el pie derecho y 
otra para el pie izquierdo.

El empeine es do cuero de vaca, mato, 
de una sola pieza, dé un grueso do dos ó 
dos y medio midmetros.

La caña es también del mismo cuero y 
do una sola pieza; está reforzada en su 
parte inferior por un contrafuerte de 
cuero de la misma calidad; debajo lleva 
un segundo coDírafueríe.

El alto de la parto posterior de la caña 
es de 160 á 180 mm. y lleva á cada lado 
de los delantororí seis ojetes pxetálicos.

La suela exterior es de cuero fuerte lla 
mado «la Jusée», es de una sola pieza y 
su espesor de 4,5 mrn.

Cada suela lleva unos 90 chavos de ar
pón galvanizados.

La cambrera está taquiilada.
La suela interior, llamada prim era, es 

de vaca, alisada y de un espesor de tres mi
límetros. Entre ia primera y la suela f uerj 
te hay una entrosuola de cuero fuerte ó 
do vaca, bien curtida; espesor, tres mm.

El talón se compone de una tapa firme 
y de cinco ó seis en treta pas.

La tapa firme es de cuero fuerte, de la 
misma calidad que la suela.

Lá altura e tte rió r es de 30 mm.
El talón está táquillado y la tapa firme 

sostenida por unss 55 ó 60 taquillas do 
madera.

El hilo debe ser de buen cáñamo y bien 
empegado.

Los cordoni-s tendrán un largo de 850 
á 900 mm. y serán de cuero de buena ca
lidad.

En el cuadro siguiente se precisa las 
diferentes clases de medidas.
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B'TPn íffo nr : iCüADBO BEí MEDIDAS de ¡os borceguíes (expresadas en milímetros, excepto números).
-   r. I ,  ̂  ̂ , , M, , Ví  ....... - -- --------------

NtfMEKOS
CONFORME AL LARGO

D E L A S

pfelMEttjvW BtlBLAS,-^
l i í  O E N T ÍliB tkoS ,’ ]

S7 ,

29

30"

31

32

33

27

28

29

30

31

32

33

S U B í ) l  V I  S I  O Ñ E S P  O R  T A M A  Ñ OS  { cpSí^míuo^*^''*

1.^

225̂

280

236

240

246

250

256

c t

240

246

260

256

262

268

274

", a o

D CP CP • D
- X o;?"' ■■ 

CP

230 246 , 237 ■' J'256;';", 2 4 ^ /-‘' ,í . 265

235 251 242 260 250. , 270
240 256 247 265 255 975

246 262 262 270 260 280
250 268 257 276 266 285

256 374 262 282 270 290

260 280 267 287 276 295

ANCHO DE LAS SUELAS EN CADA TAMAÑO

PRIMERAS SUELAS 
ANTES DE LA CONFECCIÓN

SEGUNDAS SUELAS 
DESPUÉS DE LA CONFECCIÓN

*  A  M  A  a  o  S  ¡ ^ 2 del extrem o.

83 61 

86 62 

89 63

92 64 

95 66 

98 66 

101 67

A B

86 63 

88 64 

91 66 

94 66 

97 67 

100 68 

103 69

B

87 65 

90 66 

93 67 

96 98 

99 69 

102 70 

105 71

89 67 

92 68 

96 69 

98 70 

101 71 

104 72 

108 74

le^

97 71 

100 72 

103 73 

106 74 

109 75 

112 76 

115 77

99 73 

102 74 

106 76 

108 76 

111 77 

114 78 

117 79

101 76 

104 76 

107 77 

110 68 

113 79 

116 80 

119 81

103 77 

106 78 

109 79 

112 80 

116 81 

118 82 

121 83

T A L O N E S

PRIMERAS
SUELAS

T a m a ilo
182,384

6a 69

68 71 

70 73 

72 75 

74 77 

76 79 

78 81

TA.PAS FIRMES

Lar^go y  ancho 
únicos.

74

76

78

80

82

84

86

Peso medio de un par de borceguíes, 
1,500 kilogramos.

Olletas individuales.
La olleta individual es de hierro batido, 

estañada (con un espesor después del 
estañado de 56 á 66/100 de mm); tiene la 
forma troncónica, y sus dimensiones me» 
dias son las siguientes:

Diámetro superior interior, 0,160 m.
Idem inferior exterior, 0,130.
Atura, 0,092.

Tapa.
Diámetro superior, 0,170 m.
Aro de hierro de 3 mm. de diámetro, 

alto 0,026 m. á 0,030.
Asas de hierro de tres á cuatro mm. de 

diámetro.
Cadena con un gancho en cada extre

midad, de hierro, de un mm. cinco á dos 
de diámetro (comprendiéndose en el largo 
de 0,160 m. los dos ganchos.) Cabida mí
nima, un litro.

Saco macuto.
Conforme á modelo.
Es de una sola pieza de tela fuerte tre

filada, color caucho obscuro, es de lino ó

cáñamo. Tendrá de 18 á 19 hilos dobles 
por centímetro cuadrado en la urdimbre 
y de 16 á 17 en la trama. El mínimo de 
su fuerza dinamométrica será de 182 hi* 
los en la urdimbre y 190 en la trama.

La faja tendrá de 16 á 16 hilos por cen
tímetro en la urdimbre y de 11 á 12 en la 
trama, y aguantará una tracción mínima 
en el dinamómetro (ancho 0,15 m.) de 142 
kilos.

DIMENSIONES MEDIAS

Ancho del saco macuto, 0,400 m.
Alto visible del delantero, 0,240.
Profundidad del pliegue del fuelle, 

0,027.
Altura del saco por detrás, compren

diéndose el rebaje, 0,410.
Idem de la tapa en el delantero, 0,160.
Largo de cada uno de los paños corta

dos de la tapa, 0,080.
Idem de la faja, lado derecho, desde la 

boca á la punta, 1,100.
Peso mínimo del saco, 0,220 k.
Madrid, 28 de Agosto de 1911.=*»® Sub

secretario interino, Emilio Hereife*

MINISTERIO DE HACIENDA '

B ir e c c ió n  O e a e r a i  d e l  Tesoro*  
P u b lic o  y  O r d e n a c ió n  greu era l 
d e Pagros d e l  P str .,do .

Por acuerdo de es.te Centro directivo, 
fecha de hoy, se autoriza al Alcaide Pre
sidente del Ayuntamiento de Soria para 
celebrar en unión de la Lotería Nacional 
y con carácter particular, la rifa de unas 
^ ra s , compuestas de 12 onzas de oro de 
80 pesetas y una de 40, y ot ras Arras, tam
bién de oro, 12 de 20 pese tas y una de 10; 
quedando obligado el solicitante á satis- 
facer á la Hacienda el impuesto del 25 
por lüO que establece el artículo 6.° del 
D^reto-ley de 20 de Abril de 1875, el del 
Timbre a que se refiere el 202 de la Ley 
de 1. de Enero de 1906, y á someter los; 
procedimientos de la rifa á cuanto deter
minan las disposiciones vigentes.
A 1  ̂ auuncia para conocimienlo
ciei publico y demás que corresponda.

Madrid, 25 de Agosto de 1911.— Di
rector general, P. o., ülpiano Díaz.
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Por acuerdo de este Centro directivo 
fecha d© hoy, se autoriza á la Superiora 
del Asilo de nifías huérfanas de San José, 
de Pinto, para rifar en unión de la Lote
ría, Nación al, con carácter benéñco y con 
aplicación de sus productos al sosteni
miento de dicho Asilo, una bandeja de 
plata repujada, seis camisas d© señora y 
un barómetro con reloj, donado todo gra
tuitamente COI! el expresado fio, quedan
do obligada la referida Superioia á satis
facer á la Hacienda ©l impuesto del 4 por 
100 establecido por ©1 artículo 5.® del De
creto-ley de 20 de Abril do 1875, el del 
Tim bre á que se reñere el 202 del de 1." 
de Enero de 1906, y á someter los proce
dimientos de la rlía  á cuanto X)r0vi6sen 
Jas disposiciones vigenteB.

Lo q m  se anuncia para conocimiento 
del público y demás que corresponda.

Madrid, 25 de Agosto de I911.==-Ei Di- 
Tector general, P. O., Ü1 piano Díaz.

MlNiSTERiO DE IMSTRUGCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

S « h seeF e t.íi.r ia .

En virtud de examen, y por órdenes 
de 11 del actuísl, hHn sido nombrarics:

D. Pedro López Monago, Mozo para el 
servicio do Bildioteeas.

D. Enrique Antelo Ayuso, Mozo de la
Escuela Superior dei Magisterio.

D. Victoriano Huertas Pérez, Portero 
segundo del Masco Arqueológico Na
ción ai.

D, Alfredo Maestre Rublo, Mozo de la 
Escuela Industrial de esta Corte.

D. Jesús Tejedor Casa sol a, Ordenanza 
do la Escuela Normal Central do Maes
tras.

D. Manuel Freire, Ordonanza do la Es
cuela Normal Central de Maestros.

D. Antonio Cuenca Alonso, Mozo del 
lostitu ío  general y técnico de Vaíencia.

Lo que se publica en, la  G a c e t a  d e  
M adrid en cu ínp ílm iento dolo dispuesto  
m  el artículo 57 dol Reglas.!auto do 24 de 
Febrero último.

Madrid, 26 do Agosto de 1911.=El Sub- 
secreíari©, Rivas.

 -----
M liSTERiO DE FQ iEfyjO

i:4rec© iéii «1©
‘f e l i c a s o

PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES
En cumplimiento de lo prevenido en 

el artículo 6 ® de la Real orden d© 11 de 
Octubre de 1905, rola ti va á la <?reacióiide 
ima clase de T orn ros deaom inada To
rreros PJaquioistaS,

Esta Dirección General ha acordado 
anunciar concurso para la provisión de 
seis plazas de Aspirantos, entre los que
perteoezcan á la clase de segundos ó te r 
ceros, debiendo 3'culí‘” los que soliciten 
tomar parte oe v.l í .? n.Airáo alguna de las 
slgiiÍGrite3 condicion^s:

1.®' Haber sido Montador ó Ajustador 
do maquinaria.

2.^ Haber sido Ayudante do Montador 
ó de Oñcial de herrero.

8.  ̂ Poseer algún conocimiento prácti
co do máquinas, acreditado por docu
mentos y comprobado ante la Jefatura 
de la provincia donde preste servicio, 
mediante la ejecución de los trabajos do 
dicha clase que con este objeio se lo on- 
ccmieiiden.

Las solicitudes se dirigirán á la Diroc- 
ciÓD General de Obras Públicas antes del 
día 15 de Octubre xjróximo venidero, cui
dando ios Ingenieros Jefes do inform ar 
las instandas que cursen, en lo que res
pecta al comportamiento y aptitud do loa 
solicitantes.

Los Torreros que so hallen en si tua
ción de licencia ilim itada y quieran tom ar 
parte en el concurso elevarán sus sobcí- 
tudes por conducto de la Jefatura donde 
prestaban sus Bervicics al puFar á alcha 
sit'i8.ción.

Madrid, 11 do Agosto de 1911.—El Di
rector genera], L, ue Armiñán.

--TIat Tipo do  —Pas©® d® 8 a0f?i Vicentes, 5 0 .


